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REF: N° 1100140030782019-00320-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación remitida a la parte pasiva, mediante correo electrónico, se requiere 

al demandante para en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, indique si la misma se realizó en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 292 del C.G. del P. o conforme al artículo 8 del Decreto 

806 del 2020, so pena de que se verifique bajo el Código General del Proceso. 

 

De otro lado, en virtud de la petición presentada por el demandante y revisada la 

consulta de procesos, por ser procedente se ordena a secretaría que realice una 

constancia secretarial en la que se aclare en el que presente asunto se registró en 

el sistema Siglo XXI de forma errada que la presente demanda fue retirada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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